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FECHA DE RECEPCiÓN NÚMERO DE CONTRATO

DIA MES AÑO
CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES

YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS CP-029/2014
28 02 2014

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 13:00 horas del día diez de marzo de~os mil catorce,
reunidos en las oficinas que ocupa la Coordinación Administrativa del Poder Judicial del Estado de México, sita en c; e Nicolás Bravo
Norte Número 201, Colonia Centro, Toluca Estado de México; se reunieron por una parte la Coordinadora Administrativa del Poder Judicial
como "El Cliente" y por la otra "El Proveedor", a fin de celebrar el presente contrato pedido conforme a lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:
1,- REQUERIMIENTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES COMISA, SA DE CV

, ' OlGA OUMPIA FERNANDEZ HERRERA

r<EGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GIRO COMERCIAL:
1,- RSI130521 B63 1,-Compra, venta, comercialización y distribución de todo tipo de herramienta industrial,

domestica y de jardinería,
2,- FEHO 680126 JLA 2.- Compra, venta, comercialización y distribución de todo tipo de herramienta industrial,

domestica y de jardinería.

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
1.- Emiliano Zapata número 222-A, ejidal sur, Colonia Santa María Atarasquilio, lerma, Estado de México, Código Postal 52050.
2.- Josué Mirlo, número 914, colonia Federal, Toluca, Estado de México, Código Postal 50120.

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):
1.- Emiliano Zapata número 222-A, ejidal sur, Colonia Santa María Atarasquilio, lerma, Estado de México, Código Postal 52050.
2.- Josué Mirlo, número 914, colonia Federal, Toluca, Estado de México, Código Postal 50120

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
1.- Martha González Romero
2.- Oiga Olimpia Fernández Ayala

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:
1.- Acta notarial número sesenta y cuatro mil ochocientos uno (64,801), volumen ochocientos setenta y uno (871,), de fecha veintiuno de
mayo de dos mil trece del Notario Público número seis (06) de Toluca, Estado de México.
2,- Acta de nacimiento, número ciento sesenta y siete (167), folio numero quinientos veinte dos mil doscientos ochenta y tres (522,283), de
fecha veintiséis de enero de mil novecientos sesenta y ocho, de la oficialía de Registro Civil de Ensenada, Estado de Baja California.

JMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS: IMPORTE TOTAL ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

1.- 6,7,9,10,12,13 Y 16 1.- $38,029.00 (Treínta y ocho mil veintinueve pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al
Valor Agregado.

2.-1,2,3,4,5,8,11,14 Y 15 2.- $77,788.93 (Setenta y siete mil setecientos ochenta y ocho pesos 93/100 M.N.) más
el Impuesto al Valor Agregado.

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LETRA SIN IVA)

$115,817.93 (CIENTO QUINCE Mil OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 93/100 M.N.) MÁS El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO.

DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO

ÁREA USUARIA: TITULAR DEL ÁREA:

Subdirección de Construcción de Obra Pública Arq. Katia Alejandra García Mendoza.

NÚMERO DE REQUISICiÓN: LEGISLACiÓN APLICADA:

301 0505202/018/2014 Artículo 10 Y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como el
10 y 141 de su reglamento.

TIPO DE GASTO: .' ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARTIDA (S) PRESUPUESTAL (S):

. CORRIENTE ( X ) PRESUPUESTO 2014 2491

~ - DE INVERSiÓN ( )
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN

OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Adquisición y suministro de herramienta y equipo de
trabajo, con la finalidad de que el personal adscrito a la Subdirección de Construcción de Obra Pública, cuente con lo necesario para
realizar sus actividades, en cuanto al mantenimiento de los edificios Administrativos y Jurisdiccionales, propiedad de nuestra institución.

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Se realizará dentro de los veinte días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la confirmación del pedido y fecha de fallo por parte de la institución convocante.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Almacén Regional de Toluca, ubicado en Plutarco González, número 1005,
colonia San Bernardino en Toluca, Estado de México.

FORMA DE PAGO: Se liquidará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes, así como la
presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial del Estado de México. no se aplicarán intereses, ni se otorgarán
anticipos.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la fecha de presentación, apertura y evaluación de
propuestas, dictamen y fallo.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firme
el presente contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega y/o inicio (k'
servicio objeto del presente contrato pedido, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contr
pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente
en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracción, así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones legales relativas contenidas en la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no cumpla con los bienes y lo servicios en las fechas y horarios pactados, los
bienes y/o servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.

Independientemente de la aplicación de la sanción y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicación al licitante que
haya presentado la propuesta económica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente instrumento contractual, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando
"EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las obligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a la institución convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS:"EL PROVEEDOR"se compromete a garantizar ampliamente los bienes y/o servicios por
defectos y vicios ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes y/o servicios, en su caso, tendrá
la obligación de sustituirlos por otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la
institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: La persona fisica con actividad empresarial "OLGA OLlMPIA FERNANDEZ
HERRERA" deberá entregarla dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la entrega de los bienes y/o servicios, con una
vigencia mínima de doce meses, el importe deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá por el diez por ciento (10%) del importe
total del contrato pedido antes del impuesto al valor agregado, dicha garantía se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o
fianza, expedidos a favor del Poder Judicial del Estado de México; si se otorga mediante fianza, deberán ser emitidas con afianzadoras que
tienen celebrado convenio de afianzamiento con el Gobierno del Estado de México.

OBSERVACIONES:
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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; y POR LA OTRA, LA EMPRESA YIO PERSONA FíSICA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA. A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, así como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales
dependientes de "EL CLIENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

B, Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 10 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como 10 y 141 de su reglamento.

C. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia
Centro, Código Postal 50000 En Toluca, México,

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que Guenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse,

B. Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

C, Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor
del presente Contrato Pedido.

D, Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de
servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento,
asf como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurfdico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se señala en el apartado de
datos generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

TERCERA. "LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido parlas artículos 80 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municípios; y 141 de su reglamento, sin que existan, en
forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato pedido,
obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos,

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "EL CLIENTE" los bienes y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
presente contrato pedido.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES Y/O PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del
presente contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicios se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga.

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento

CUARTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de
los servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso
sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Y el folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto,
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y
letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y
contar con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con
el sello de la unidad administrativa usuaria.

SEXT A: GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la carátula de éste contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios. ',,'

En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CLlENTE";:una póliza
de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo siguiente: .

1. Alcance y duración;
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así
como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "EL CLIENTE" o a terceros.

Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.
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SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligándose
"EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo número Uno con letra del presente contrato
pedido.

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de
entrega de los bienes.

OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes y/o servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes y/o
prestación de servicios, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes
y/o servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna <de las partes. Al efecto,
cuando sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa,
previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del_ Código ,de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR"
omite entregar la garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:

que devenga el incumplimiento grave del I /
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A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes y/o servicios en
forma tal que afecte a este contrato pedido;

B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes y/o servicios es superior a diez días
hábiles;

C. Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes y/o servicios que consigna la
Cláusula SÉPTIMA, de este instrumento o

D. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR"

contrato pe 'y
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En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
administrativamente su rescisión. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a "EL CLIENTE".

DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIMA SEGUNDA,"EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de su
reglamento correlativo

DÉCIMA CUARTA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a
través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento
económico-coactivo.

DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA:JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en la
carátula de este contrato.

e.~~==- .
LIC. ESTELA TERESITA CARRANCOHERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

VALIDACiÓN DEL CONTRATO

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el acto relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
calce ara su debida constancia, las personas que intervinieron:

L C. TERESITA DEL
COORDINA .'
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.~tJ.:'.;':,:, ..:' : <.';/'; '. '..: •ANEXO'(S) DEL CONTRATO PEDIDO

FECHA DE ELABORACiÓN NÚMERO DE CONTRATO

DIA I MES lAÑO ANEXO UNO
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CP-029/2014

28 I 02 I 14

,»j~'.¡~:',~:,'j:; ,~t/: .' . ' ..

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL PARTIDAPARTIDA', , ¡DESCRIPCiÓN U. DEM. CANTIDAD
SIN I.V.A . SIN I.V.A. PRESUPUESTAL.,.' ,'.' .: ,

1 JUEGO DE ANDAMIOS (NUEVOS) DE 1.55 X 2.28 X
JUEGO 16 $ 2,249,92 $ 35,998.72 24912.0 METROS DE ALTURA

2 JUEGOS DE AJUSTADORES DE NIVELACiÓN PARA
JUEGO 4 $ 2,027.68 $8,110.72 2491ANDAMIOS DE 60 CENTíMETROS

3 JUEGOS DE RUEDA PARA ANDAMIOS CON FRENOS JUEGO 4 $2,134.40 $ 8,537.60 2491

4 PLATAFORMAS METÁLICAS ANTIDERRAPANTES PIEZA 16 $ 1,400.70 $22,411.20 2491(NUEVAS)

5 JUEGO DE BARANDALES PARA ANDAMIOS JUEGO 4 $ 350.58 $ 1,402.32 2491

6 CUERDA SEMIESTATICA DE 11 MilíMETROS METRO 200 $ 62.75 $ 12,550.00 2491

7 DESCENSO TIPO 8 DE RESCATE PIEZA 1 $ 399.00 $ 399.00 2491

8 MOSQUETÓN TIPO PERA CON SEGURO PIEZA 1 $ 268.75 $ 268.75 2491

9 GARRUCHAS DE 6 %" DE DIÁMETRO PIEZA 3 $ 220.00 $ 660.00 2491

10 TRAFITAMBOS DE POLlPROPILENO CON 2 FRANJAS
PIEZA 2 $ 475.00 $ 950.00 2491REFLEJAN TES

11 CONOS REFORZADOS COLOR NARANJA PIEZA 6 $140.07 $ 840.42 2491REFLEJANTE DE 9 CENTíMETROS

12 RESPIRADOR 6200 DE MEDIA CARA TAMAÑO PIEZA 6 $180.00 $1,080.00 2491MEDIANO

13 FILTRO 3001 PARA VAPORES ORGÁNICOS PIEZA 6 $ 90.00 $ 540.00 2491

14 MONOGOGGLE RESPIRACiÓN DIRECTA PIEZA 6 $ 20.49 $ 122.94 2491

15 CINTA MARCAJE DE ÁREAS AMARILLAS DE 2" PIEZA 2 $ 48.13 $ 96.26 2491

16 HAMACA CANASTILLA DE 2.50 METROS DE LARGO
PIEZA 1 $ 21,850.00 $ 21,850.00 2491(ANDAMIO COLGANTE) NUEVO

17

SUBTOTAL $115,817.93

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (16%) $18,530.87

TOTAL $134,348.80
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JAtO
DISTRIBUIDORA

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
PRESENTE

NUM. COTIZACION:PJEM 2014.02
04 D.EFE13RERODE2014

ENVIO LA PRESENTE COTIZACION, DE ACUERDO A LO SOLICITADO.

PARTIDA ,UNIDAD DE
. MEDIDA

.'.

CANTIDAD .PRfOO UNrrARJÓ IMPóRn
. '.,: ...

35,998.792,249.92

4 2,0.~7~6.~:",;-~~;1:10.?~

4 " 2,134.40' ::8,'537.60';' "',
.!f' ~ ~ • """,,o •• l.' ,~ ':::~.'.r'hl.

16,/;: .1:4~0.70 22,411.20 - "':":~~~"I,-
'!('-'''',A;' '. :>350.58 1,402.30~;;~1

¡2?0 ,'" ' 68.75 13,750.00 '~

! 1"',; 747.50 747.50

\r<A 268.75 268.75

16

"Metro

. Pieza

.~ (~¡e~~:~~~\ 6

\ ¡,'Pieza:-::' ::;,¡ .6

'. '~'. Piéziíi 2'"

J
, ..~

Mosquetóntipo p'~raCDnf>8gur~

CuerdasemiestatiCade1Ó.4 ni¡limetros

Juego de andamios(nuevos) de 1.55 x 2.28 x 2.0 mis de altura Juego
, . ..."......... ..... . .1 •

Juegosde ajustadores,deniVeiaci6npara andamiosde)aOcms .,.-- Juego
jo. '''':'1", >•.. :,: ~ ';',. ' .... ,

Juegosde ruedaf,pa.:r.'~'8rtd."'é~.'¡~.'~con frenos /: : ',',',' <:e \ '1,. Juego~ ... ,...•... ~",", . ,

Plataformasme~Ib!~ a~¡ill~pantes (nuellas) l.: ., '. ¡::; ',\Pieza

Juego de barand~l~sp~a:~~;j~mios pasamano{ ,. , • ".~l{~'::j~ego

8

6

7

4

5

3

2

9~a~.a~~_~~_o/.' de'diaMlltr~ f....',',.'
10 Trafitambos'de polipropilenócon 2 franjQ¡¡'téflMárites;.¡
• . •. . ' ,l. ' * _. _ •• ./ ." .•.'~_"_.'. ~

11 : C~nosteforzadÓscOl~rn!mir\j¿ reflejaiíte'de:9centl~etros
-o" -,. ,.. o', -'., '"",_' :"' •. ',' •

12,..: F1~Spirádoté2QOde.mlld¡a;c~raÚlmáño médl~iió.;.,l.r

14.... Monogogglerespiracióndirecta

15 Cintamarcaje de áraas amarillas de 2'

13 Filtro6001 para llapares orgánicos Pieza

Pieza

Pieza

6

6

2

16 Hamaca canastillade 2.50 metros de largo (andamiocolgante)nuevo Pieza

TIEMPO DE ENTREGA 10 OlAS

CREOITO DE 15 A 30 OlAS

VENTA DE EQUIPO PARA:
- Pintura - Impermeabilizaciones -

Electricidad - Jardinería - Electrónicos.

HERRAMIENTAS

VENTA DE MATERIAL DE:
Limpieza, Plomería, ConstruGción

Oficina, Papelería, Protección, Seguridad y Mós,

EN GENERAL
JOSUE MIRLO #914 COL. FEDERAL TOlUCA. MÉX. C.P. 50120 CEL.(044) 722-264-43-37

NEXTEl: ,;,,,-, .,s')-:;u i.D. 52*149952*3 E-MAil: FE-JA026@HOTMAIL.COM'.. ~



2,249.92
2,027.68
2,134.40
1,400.70
350.58
268.75
140.07
20.49

48.13/

JGO
JGO
JGO
PZA
JGO
PZA
PZA
PZA
PZA

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

A21
Fecha: 17-MAR-2014 21:55:13

EFECTOS FISCALES AL PAGO

16.00
4.00
4.00
16.00
4.00
1.00
6.00
6.00
2.00

TOLUCA
EDO. DE MÉXICO
50120 I MÉXICO

Folio Fiscal: C4DF26A4-D7Cl-4004-8320-039E38500713
Fecha de Certificación: 17-MAR-2014 21:59:04
Certificado Emisor: 00001000000301979216
Certificado SAT: 00001000000202700691
Expedido en: TOLUCA, EDO. DE MÉXICO

R A 1 Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

m~ralGA OUMPIA FERNANDEZ HERRERA
R.F.C.: FEH0680126JLA
Dirección: JOSUE MIRLO 914
Colonia: FEDERAL

lLocalidad:.
. Municipio:
Estado:
C.P. / País:

GENE

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN.

Pintura, Electricidad, Jardinería, Electronlcos,
Limpieza, Plomería, Construccion, Oficina,
Papeleria, Proteccion Y Seguridad.
DEPOSITaS BANCOMER
Cta:0184921135Cbe:01242000184921135S
CEL.7222644337 NEXTEL.6481539
ID.32*1S*24685

GEM8501 01BJ3
NICOLAS BRAVO NORTE 201
CENTRO
TOLUCA
TOLUCA
EDO. DE MÉXICO
50000 I MÉXICO.

HERRAMIENTAS EN

JUEGO DE ANDAMIOS (NUEVOS) 1.55 X 2.28 X 2.0 MTS DE ALT. I
JUEGO AJUSTADORES DE NIVELACION PARA ANDAMIOS DE 60 CMS I
JUEGO DE RUEDAS PARA ANDAMIOS CON FRENO
PLATAFORMAS METAL/CAS ANTIDERRAPANTES (NUEVAS)
JUEGO DE BARANDALES PARA ANDAMIOS
MOSQUETON TIPO PERA CON SEGURO
CONOS REFORZADOS COLOR NARANJA REFLEJANTE DE 9 CMS
MONOGOGLE RESPIRACION DIRECTA
CINTA MARCAJE DE AREAS AMARILLAS DE 2"

1 NUMERO DE CONTRATO: CP-029/2014

I
FACTURA POR COBRAR DENTRO DE VEINTE OlAS HABllES A
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA.

R.F.C.:
Dirección:
Colonia:
Localidad:
Municipio:
Estado:
C.P. / País:

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

SELLOS DIGITALES

SAT;r~~%~~nl2408oJE:91fYmqATl XJaLnqTBlalOJdwpH!tOl kVfoEnJndVb2DCxQvlfmz79CFFjdOkz64PmSlnQdUIBUhNOwnFS04vjdeu/GcpoS1h5k9lirwbEXAAsS812QKPPvsOhOOIScWMaeMtBemtOlWa/S8yQiu9m2LeeFwr:r.

d)(HvFhQAtbMSmosaLHWCXPBQx' sVm7kCN 6JAnSbYzMm6T2hvdqzVPAStbBl9SMURi8JcNzIQsXNSRtFIR1 EzFfjJC03KSmCMEUUetiPSGLSBfAWV1 p-KVhA2ahBJ3.t armW7YShAo4uGw7ibi-+x32MM9 wXGll9z280 ••

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTlACAClÓN DIGITAL DEL SAT.

~~e¡;~~~~b1:.t~~;:r~~"i~~~~~~J¿Nq6JRnBbY:zMm6TZhvdQlVPAB'¡'8roSMURlBJcN'/QsXNSRtFlR1 E,Fr¡JCD3KSmCMEUuetiP5GL58fAWvl prt<VhAzoh813+TYyarmWTY5hMuGw7ib1+x32MM9QwhnwXGIIll2280.!OOOOl
000000202700891

35,998.72
8,110.72' 11
8,537.60 ~

,¡¡.
22,411.20 ~
1,402.32 >
268.75 c;;

840.42 ~
~122.94 ,.:

96.26 3e,
"">1
9
~
f¡¡•...

ª~o
1&
i8
I~

t,r¡.J7J¡'i\\ !
{f ' , ¡ !~

~ l°

.,fi\ _;' ~ ~\ tq¡ (J'/ !J!

\-~ .r."~;'/ 1

I
I ....~::J~~ 1:) D E.~a]:,.~i' z

""oCl'~~ I
"'1mnl!aEc.C1ill~.n.r,",~ _ __J --L__----.J g

Mon a: MXN. Tipo de cambio: 1.00. Método de PJ!{l!!iI!!QJ!~i'$IItf.¡lW~.y Pzas.: 59.00 SUB TOTAL: $ 77,788.93
NOVENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y C/I¥f,f?;.!3~~J¡fli".qf?::~. /.V.A: $ 12,446.24

TOTAL: $ 90,235.17
Ti o de com robante: in reso

\NDOOl
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~ MOSOOl
~ CON001
¡¡j MONOOl
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